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VILLAR PALASI

Este Ministerio, a propuesta de la SecCión (le Fundaj:;iones
y de eonfonnídad con el dictamen de la· Asesoría Jurídica, ha
resuelto:

1." Autorizar la enajenación del terreno situado en el término
de FanaIs de Aro, agregado. d€ Castillo da ,Aro y término muní·
cípal del mismo {Ceronal, que mide _L717 metros cuadrados
y 157 centímetros cuadrados. _inscrito al tomo .1,531•. libro 54 de~

Castillo de Aro, f1 l1cB 1.894 duplicada, inscripcióu(quinta., folio 4S
vuelto, que es propiedad de la Fundación BenéfiCQ:+Dúcente ..Sal
vador Vives Casajuana,..

2." Aprobar el expediente e informe de> la. Jtmta Provincial
de Asistencia Social de Barcelona para la venta en-pubHca subastll
notarial del referido terreno.

3." La subasta se celebrará con sujeción.~ las"co:pdiciopes
señaladas en el pliego remitido parla Fund~ión;,conla salvedad
de que el depósito previo será del' 206,84()'·peSetas,y:en 10 no
previsto en aqu-élpor las condicione$ fijacta:s: en el pl~egpgeneral
aprobado por Orden de este -Dépa:ttamento _dO,4 de -mfjI'zo de
1955 en el lugar, día y hora que, _a propu6$~a del Patronato
de la Fundación. señale este -Ministerio,

4.° De conformidad con lo dispuesto en éJarUcuJo 137 de
la Ley de Educación de 4 de agosto de 1970, el Patronato deberá
proponer los valores en que se ha de 'invertir el producto de
la enajenación,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos aúas.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

VJLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamenlo.

ORDEN de 20 de marzo de UJ72 por la q¡.e se cla
sifica como benéfico-docente -particJ,<.lar el Colegio
de "Nuestra Señora de los Remedios», de Toledo,
más conocido ppr Colegio de ...Doncellas N óbles.. ,

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de ql1~se, hará mérito; y
Resultando que por el excelentísimo señorCollsejeroDelegago

Gerente del Patrimonio Nacional de la Jefatum'rlelEstadb dón
Fernando Fuertes de Villavicencio -actuaruJo atenoT,delopreve,
nido en el artículo 9." de la Ley orgánica del Patrimonio Nacional
de 7 de marzo de 1940 en representacióndelo:s PattQnos qlle
enumera su articulo 3.", yen este caso d-eJ3l1 Exc-e1endael
Jefe del Estado. Patrono de la Institución '..Colegiada. Nuestra
Señora de los Remedios.. , de Toledo. ma&<coDQCido por el de
...Cplegio -de Doncellas Nobles,,-, por ~sC1ito d{a 11 d,e marzo
de 1971 dirigido a este Dep$rtamf:!nto so'hajIlter~sado fuera
clasificada dicha Fundación como Benéflco-DocenJs.

Resultando que el .Colegio de Doncén~s: Nobles"> de 'Toledo,
hoy de ",Nuestra Señora de los 'Remedios",; fué insUtl.lido por
el excelentísimo y reverendísimo sefior Cardenal don Juan Martí,
nez Silíceo, Arzobispo de Toledo. en -elafió1557;tenkndo como
finalidad la de dar educación, alimento y Yecstidoa, la:$ colegialas
durante. su estancia en él, conforme, aparecergdactado en las
Constituciones dictadas el 8 de mayo de 155,'1yén:la Real Cédula
de confirmación de las mismas y nuevasordenimzas. d,e :lo de
agosto de 1558 Cde las cuales se. han apprtad().,fqtocopias de
sus originales. legalizadas notarialmente) y~rifotmea.,sl;,lV'igente
Reglamento, del qUé también se han presantad<J:; tres copias.

Resultando que igualmente y por documento'otorgaclo ellO
ae mayo de 1557 (del que también ha side llni~a'!aoportuna
fotocopia del original legalizada notarialmente) 'PO:r el- mencionado
Cardenal fundador, se nombi"aron Patronos a,<>:~l Rey Nnestro
Sefior e los que después de él s-úbcedíerpn y. el Arzobispo ·de
Toledo e los que después de 'él subtedienin PO!': Arzobispos de
dicha Santa Iglesia de Toledo parl\ siempre jft~ás.,~ IWtÓn por
la "cual en la actualidad dichos cargos son ostentados por Su
Excelencia el Jefe del Estado y por el excelenti&i:gl.O y reverendí
simo Cardenal Arzobispo de Toledo.

Resultando que el domiciUo de la FundadóiJ- radica en el
Palacio de Oriente, sede del Consejo de k-¡mil'lstración del Pa.trj~
monio Nacional, que ostenfa la rf'presentadón'del Patronato,
si bien sus actividades se desarrollAn en Toledo, en donde se
encuentra el edifiCio del Colegio de ~DOÍlcell8,s'Nobllts". sito en
el número 1 de la plaza del mismo nomhre~tnmJ1ebJequeaparece
Inscrito a nombre de Colegiada ~Nuestra'Señora de los-Re-me
dios", en el Registro de la Propiedad le dicha ciud.lldHnscri·pción
quinta de la finca número 3.639, folio 7'del'tbniQ 354, librp'861,
confQnne aparece de la certificación registralunida alexpedfente:
siendo, por otra parte, dicha edificación suficiente yacQodjcionadR
para el funcionamiento de un Colegio Benl'-ncoedocel'lte.d&,acuerdo
Con las certificaciones que han sido emitidas put el' Arquitecto
don ,Juan José GÓmez·Luengo Bravo y po!' el$E!ñor pelegado
provmcial del Ministerio de la Vivienda en aquella provincia.

Resultando que la Fundación cuya clasificación se pretende
p.?se~. adem.ás del ediricio ya mencionar:lo.sede.qelCol~gio,lbs
SIgUIentes bIenes. que son justificados ccn las certifícacion'e-s ban~
carias de depósito incorporadas al expedienté:

Ba~co d.e España (sucursal dé Toledo). Inscripciones nomina
Uvas mtenor 4 por 100, 1. S('rie A, número S5-5<{Ben,eikencia),
por 3.254.985,69 pesetas; 1, serie A, número 1.422 (Particulares

y colectivas), pur 1.510.200-pesetas; 1, serie e, número 2,121
(Beneficencia), por ·1,,9Q8.75 pesetas.

Banco Europeo de- Negocios <Eurobanco), serie A, número
0000/449. por 10.000;000 de pesetas.

Banco Hispano Americano (oficina principal de Toledo). 209 ac
dones del Banco Hispano Americano por 104.500 pesetas nomi
nales:299 acciones de ..Hidroeléctrica Española, S. A.", por pe
setas nominales 149.500.

Banco Español de Crédito (sucursal de Toledo), E/ll~1-63,

por 51fUJOOpesetas.

Resultando que la Fundación meritada, en base de su edificio
en el que se halla instalado el Colegio y de las rentas de su
capital,a&-cendente a 15.539.184,44 -pesetas, permite que el mismo
se, soswnga con sus propios fondos, como se demuestra con el
presupuesto· de ingresos y gastos del último ejercicio económico
unido al expediente.

:ResJ,lltando que el expediente de clasificación ha sido tramitado
en cabida forma por.1& .• Junta Provincial de Asistencia' Social
de Tol~o y se ha dado del mismo la oportuna, publicidad, inser~
tt-ndose el correspondiente edicto· en el cBoletín Oficia},. de la
provincia de 13 de noviembreúltifilo sin que se presentan'n
objeCiones de- ninguna clase.

Resultando. que .la Junta Provincial de Asistencia Social de
Toledo, oído el informed",l satInr Abogado del Estado y previo
el trámite de comunicación directa a los interesados, acordó
por un~nitnjdadinfotmarfavorablemente el expediente de clasi
ficación.

Vistos la Ley de 7 de marzo de 1940, el artículo 137 de la
Ley General de Educaci6n.de 4de agosto de 1970, el Real Decreto
de 14 de marzo de 1899', el de 27 de septiembre de 1912, la
Instrucción de 24 de julio- de 1913 y demás disposiciones de general
y pertinente aplicación.

Copsiderando que el excelentísimo señor Gerente del Patri
monio NaCional de la. Jefatura del Estado tiene personalidad
bastante en la. representación que ostenta para. promover este
eXl'ediente de clasificacicSn, ,de conformidad con lo determinado
en el artículo 9.0 de la Ley de 7 de ,marzo de 1940 y lo dispuesto
en •el artículo 40, número 2'de la Instrucción de 24 de julio
de 1913.hlibiéndose cumplido los trámites y aportado los docu
mentas' exigidos por los artículos 41, 4~ Y 43 de dicho texto
legal y siendo este Departamento competente de acuerdo con
lo preceptuado en el artíoulo 5.°, númeroprímero.de la repetida
Instru-cción y por el artículo B,<l del Real Decreto de 27 de sep·
tiembre de 1912,

CanB:íderando que la Fundación de que se trata reúne las
condiciones y requisitos que exigen ·108 artículos 2.° del Real
Decreto. de 27 de septiembre de' 1912 Y 44 de la Instrucción
(je llH3'por constituir un conjunto do bienes y derechos destinados
a la .~du<;;aci6n, vestido y alimento de un. ·grupo de colegialas
en régimen de internado, cuya actividad está permitida y prevista
en el articulo 137 de la yigenteLey General de Educación; con
jutito de bienes integrado por el edificio del Colegio de ...Nuestra
Señora de Jos Remedios.. , sito en la plaza de Doncellae Nobles.
número 1, de Toledo, y por los valores constituidos en depósitos
banca,rios importantes15.S39.164,44 pesetas, el que se estima como
suficiente para la continuidad .norm,al del cumpli.miento de los
fines fl,l.udacionales. bajo el Patronato de S. E, el Jefe del Estado
y delexcelentisitno y reverendísimo señor Arzobispo de Toledo.

Considet"ando que este Departamento es competente para apro
bar er Reglamento de Régimen In~riorde la Institución, conforme
a lo dispuesto en el artículo 5.°, regla. 7.-, de la Instrucc,ión
de ·24 de j.u1io de 1913, por no coniener el mismo, integrado
en 56 articulas, nada contrario a la moral ni a las l~yes vigentes.

Considerando que, de acuerdo con lo dü;puesto en los articu
las 79'1 84 dé la Instrucción de 24 "ejuJio de 1911, al no estar
relevado de hacerlo por el título fundacional, el Patronato deberá
fonnular presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protecto
rado del Ministerio,

Este Ministedo, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de COnformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
ref'uelto:

Clasificar como Fundación Benéfico-Docente particular el «Co
legio de Doncellas Nobles», de aquella ciudad, o «Colegio Nuestra
Sedara de los Remedios". sito en el número 1 de la plaza de
Doncellas Nobles, y que fué instituido por el excelentísimo y
reverend.fsimo señor Cardenal don Juan Martínez Silíceo en el
año 1557, cuyo Protecforado ostenta S. E. el Jefe del Estado
y el excelentísimo yreverendísiino sMor Arzobispo de Toledo.

2,° Aprobar el·Reglamentopres€.ntado por triplicado con un
total de 56artículas, cuyos: ejemplares serán autolizados y se
llados .por .esta Sección.

3.° Que el Patronato deberá anualmente formular presupues
tos y rendir cuentas alProtectoi'ado.

4.° Que de la resolución qU8se dicte se den cuantos trasla
dos preceptúa el arUculo45 de la Instrucción del ramo y uno
máS a la Dirección General de lo Contenci~o del Estado (Minis
terio de Hacienda) para la e:¡.::ención del impuesto que grava
los bienes de las personas juridicas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

TImo. Sr. Subsecretario del Departamento.


